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La presidencia saluda y le indica a la secretaria del 
concejo que haga el primer llamado a lista. 
 
La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria 1 de abril de 2011 
Honorables Concejales 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA       
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA           
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señora Presidente me permito 
informarle  han contestado a lista  seis (6) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
El Presidente: cómo no hay quórum decisorio hacer el segundo 
llamado en veinte minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
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HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA       
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTECORREGIR 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La secretaria general: señor presidente catorce concejales 
contestaron al llamado a lista, hay quórum decisorio. 
 
El presidente: habiendo quórum decisorio señora secretaria 
seguir con la lectura del orden del día e iniciamos la 
sesión hoy primero de abril. 
 
La secretaria general: si señor presidente prosigo con la 
lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Condecoración al señor Víctor pinilla blanco fundador 

de la escuela de automovilismo Víctor con la orden 
ciudad de Bucaramanga merito empresarial, industrial y 
comercial. 

 
5. Continuación estudio en segundo debate del proyecto de 

acuerdo número 014 del cuatro de marzo de 2011 por el 
cual se adopta un política de prevención y atención 
integral del consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo. 
 

6. Citación a la doctora Silvia Joanna Camargo Gutiérrez 
directora de instituto de vivienda de interés social y 
reforma urbana de Bucaramanga. 
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Invitación doctor Hernando vezga Díaz director cárcel modelo 
de Bucaramanga, doctora María Alejandra García forero 
directora regional oriente instituto nacional penitenciario, 
invitación al señor brigadier general José Ángel Mendoza 
Guzmán comandante del departamento de policía metropolitana 
de Bucaramanga tema: “respuesta a cuestionario” 

 
7. lectura de comunicaciones 

 
8. Proposiciones y asuntos varios 

 
 
 
Bucaramanga, viernes 1 de abril de 2011 Hora (9:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
El Presidente: antes de entrar a considerar del orden del 
día le solicito a todos los concejales ocupar sus curules, a 
todos los presentes e invitados, a quienes saludamos a 
nombre de la mesa directiva con una gran cordialidad hagamos 
silencio para poder iniciar la sesión en forma ordenada. 
Tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ 
 
Gracias presidente….saludos .. 
 
Presidente yo creo que aprobar un orden del día tan extenso 
seria desgastarnos, tenemos por delante un proyecto muy 
importante y aquí están los diferentes funcionarios citados 
para que quede un proyecto robustecido, un proyecto 
importante es una política de prevención, yo le sugerirá 
presidente para de una vez para no hacer esperar aquí a la 
doctora Silvia y al doctor Hernando vezga y a la Dr. En 
consideración el Orden del Día y más bien hacemos la 
condecoración y dejamos el estudio como debe de ser para 
otro dia para no tenernos que externos aquí en una jornada 
larga y al final tenemos que terminar agotados y pocos en un 
recinto, gracias señor presidente, esta es mi proposición de 
modificar el orden del dia . 
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Habla el señor presidente y dice que existe la modificación 
del orden del dia, y tiene la palabra el concejal pedro 
nilson Amaya. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA 
 
Gracias señor presidente y saluda… 
 
Señor presidente es para solicitarle muy respetuosamente que 
si podemos adelantar la lectura de proposiciones y asuntos 
varios y comunicaciones y pues para que se adelante el orden 
del dia y que se modifique el punto séptimo y el punto 
octavo , adelantar esos dos puntos de proposiciones y varios 
, esa es la petición que le solicito señor presidente , 
gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL DAVID CAMARGO 
 
MUY BUENOS DIAS .. SALUDOS… 
 
Señor presidente para hacer una observación de la 
proposición que hace el concejal Uriel Ortiz, pues en caso 
del señor brigadier José Ángel si necesitamos que se quede 
aquí para la aprobación del proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
 
SALUDOS.. 
 
Señor presidente lo que pasa es que esta proposición fue 
hecha por la bancada del partido de la u y pues nosotros 
estamos interesados en el tema en lo que tiene que ver con 
el traslado de la cárcel y de los diferentes puntos que 
atañen con esta situación que tiene el INVISBU y lo que se 
refiere a la vivienda y lo que pretendemos nosotros con este 
importante sector de la ciudad de Bucaramanga, me gusta la 
proposición del honorable concejal Uriel Ortiz, pero también 
le solicitaría señor presidente que desde ya prevista la 
fecha desde ya de la próxima citación y pues queremos que 
este tema se discuta con la mayor brevedad acá en el concejo 
de Bucaramanga, podría ser a partir del lunes señor 
presidente , correr las citaciones pero que no se haga ni 
los sábados ni los domingos si no a partir del lunes aquí 
interviene el presidente y le contesta al Dr. Cleomedes que 
el lunes ya hay citaciones y que ocurriría lo mismo. 
continua el concejal Cleomedes Bello, pues señor presidente  
como se trata de un tema extenso y que quede un solo tema 
ese dia el que usted crea conveniente porque es muy extenso 
este tema a tratar, sigue hablando el presidente e informa  
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Que hay más de quince proyectos que tienen que empezar a 
estudiar. 
 
 
INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ  
 
Gracias señor presidente 
 
No pues totalmente de acuerdo con los que me han antecedido 
con el uso de la palabra pero señor presidente como se está 
buscando una fecha creo que la misma bancada tenga 
programada también tiene una visita casi de los mismos 
actores pues hacerse el mismo día que tienen ya programado 
con esta en la secretaria general del concejo. Muchas 
gracias señor presidente. 
 
Habla el señor presidente: 
 
Gracias concejal.. 
hay dos proposiciones sobre la mesa que creo que pueden 
integrarse en una sola proposición , la proposición del 
concejal Uriel Ortiz , de suprimir del orden del dia, la 
invitación que tiene que ver con el cuestionario en la 
citación al invisbu, la directora del invisbu, el tema sobre 
la cárcel modelo y los invitados especiales que hay para ese 
tema y la proposición que puede adicionarse a esta del 
concejal pedro nilson Amaya en la cual solicita adelantar 
los puntos siete y ocho, lectura de comunicación , 
proposiciones y varios para el punto posterior a la 
condecoración, en consideración la se somete aprobación la 
proposición. 
   
La Señora Secretaria: Votación Nominal para la aprobación de 
las dos proposiciones. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE l PROPOSICION 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ       
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden del Día con Doce (12) Votos 
Positivos. 
 
El Presidente: aprobado el orden del día señora secretaria 
sigamos con el tercer punto del orden del día.  
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con 
Tercer Punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria 
 
El Presidente: Se designa a la concejal elida mantilla para 
que revise y someta a Votación el acta de la reunión 
respectiva, continuemos Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Continuamos si Señor Presidente con el 
Cuarto punto del Orden del Día  
 
 
4. Condecoración al señor Víctor pinilla blanco fundador de 
la escuela de automovilismo Víctor con la orden ciudad de 
Bucaramanga merito empresarial, industrial y comercial. 
 
Procedemos con el protocolo correspondiente a este punto del 
orden del día. 
 
Señoras y señores muy buenos días les agradecemos a todos su 
presencia en este dia para ser entregar de la máxima 
distinción que confiere el concejo de nuestra ciudad la 
orden ciudad de Bucaramanga al merito empresarial , 
industrial y comercial al ciudadano VICTOR PINILLA BLANCO 
como su justo y merecido reconocimiento e importante trabajo 
promoviendo el desarrollo comercial e industrial de nuestra 
región , la mesa principal el honorable concejal Jaime 
Rodríguez ballesteros presidente del concejo de Bucaramanga, 
la doctora Carmen lucia agredo Acevedo como la primera 
vicepresidente de la corporación, la doctora Martha Eugenia 
montero rueda como segunda vicepresidenta  de la corporación  
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Ciudadano Víctor pinilla blanco, honorables concejales. a 
continuación la banda sinfónica de la policía nacional 
interpreta el himno de Colombia , himno del departamento de 
Santander y el himno de nuestra querida ciudad de 
Bucaramanga .y a continuación la intervención del honorable 
concejal Henry gamboa meza como representante de los autores 
de la proposición que hoy nos permite estar en la 
condecoración del ciudadana Víctor pinilla blanco . 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA  
 
SALUDOS… 
 
Quiero resaltar en este acto que esto es una iniciativa de 
la bancada del partido liberal colombiano, en el cual está 
igualmente el concejal Uriel Ortiz, el Dr. Alfredo Ariza , 
Dionicio carrero, el Dr. David Camargo , la Dra. Sonia 
navas, el Dr. Jaime Rodríguez ballesteros y el Dr. Alfonso 
prieto García realmente la iniciativa es pues igual destacar 
una labor tan importante que ha venido realizando don Víctor 
por más de cincuenta años aquí en la ciudad de Bucaramanga , 
formando a los conductores del área metropolitana y del 
departamento de Santander es de destacar esta arte esta 
profesión y que para ese entonces se crearon una ocho 
empresas de transporte urbano colectivo , mas de cinco 
empresas de transporte publico individual entre esas esta 
UNITRANSA, COOTRANDER, de taxis esta taxis libres, sol de 
oriente gente que se formo en esta escuela y que trabajan en 
esta profesión que empresas importantes para la época se 
crearon contra sur LUSITANIA COOPETRAN que estaban en 
formación todas estos que son socios de COOPETRAN fueron 
primero conductores y donde aprendieron en la escuela de 
automovilismo Víctor eso es lo que hay que destacara que es 
una formación integral que hoy ha contribuido en la 
reducción de accidentalidad en la carreteras y vías de 
Bucaramanga y su área metropolitana y es importante el 
impacto social que tiene en beneficio de nuestra comunidad 
ahí tiene más de cincuenta mil conductores en transporte 
público en su área metropolitana que transportan a toda la 
comunidad hay más de doscientos mil personas que diariamente 
conducen en el área metropolitana un gran porcentaje de 
estas personas han sido formadas en esta escuela de ahí nace 
esta condecoración por ser un generador de oportunidades , 
debo destacar honorables amigos presentes que para la época 
se crearon empresas como la productora del tabaco y demás y 
fíjese esta gran empresa se ha sostenido en el tiempo se 
creó en una época de grandes empresarios y vemos la 
sostenibilidad y pues ha hecho un aporte importantísimo en 
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esta arte y en la seguridad de los ciudadanos por demás 
resaltar de verdad toda la familia del  
 
aquí presente y eso los homenajes hay que darlos en vida, yo 
creo que hay que reconocerle a él todo su trabajo todo su 
esfuerzo, toda esa habilidad esa experiencia e idoneidad que 
está poniendo en manos en los ciudadanos de Bucaramanga y en 
el área metropolitana y la región y una felicitación a don 
Víctor . 
 
A continuación lectura de la resolución 048 de 2011 
 
Marzo 28 
 
PEGAR RESOLUCIOM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA 041  FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
 
A continuación imposición de la presea y entrega de la nota 
de estilo, invito al honorable concejal Henry gamboa meza y 
al ciudadana Víctor pinilla blanco 
 
A continuación se dirige a todos ustedes el señor pinilla 
blanco condecorado hoy con lao orden ciudad de Bucaramanga 
al merito empresarial, industrial y comercial  
 
INTERVENCION DEL SEÑOR VICTOR PINILLA BLANCO 
 
Gracias por este y gracias a todos los honorables concejales 
y al gran ponente el concejal Henry gambo meza, lo único que 
hecho es cumplir con el mandato divino NO SE LE ENTIENDE AL 
SEÑOR VICTOR PINILLA LAS PALABRAS. 
 
INTERVENCION DE LA HIJA DEL SEÑOR PINILLA  
 
Buenos días simplemente para expresar los más sinceros 
agradecimientos a este el honorable concejo de Bucaramanga , 
al ingeniero Henry gamboa y a todas las demás personas , por 
este reconocimiento que le hacen a mi padre Víctor pinilla 
blanco que desde hace más de cincuenta y siete años pues se 
ha caracterizado por su empuje y emprendimiento y por su 
constancia , en este momento quiero compartir con ustedes 
también que la escuela de automovilismo Víctor acaba de 
obtener la certificación de icontec, ahora el 29 de marzo 
acabamos de recibir la certificación seria el momento de 
compartir con ustedes esta noticia y enterarlos de todas 
manera agradecerle todo lo que han tenido con mi papa, un 
abrazo para todos ustedes. 
 
Se acaba la condecoración y decretan un receso 
 
Continúa la secretaria general del concejo con la 
verificación del quórum 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
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CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria general: señor presidente diez concejales 
contestaron al llamado a lista, hay quórum decisorio. 
 
El presidente: habiendo quórum decisorio seguimos con el 
orden del día y le solicito a los concejales ubicarse en sus 
curules, a los invitados especiales ubicarse en los sitios 
corresponde. Secretaria sigamos con el orden del dia  
 
La secretaria general: si señor presidente continuamos con 
el orden  del dia, seguimos con el séptimo punto, y les 
informo que hay una comunicación, me permito leerla. 
 
Bucaramanga 1 de abril de 2011 
Doctor Jaime Rodríguez ballesteros, presidente del concejo 
de Bucaramanga, ciudad 
Atento saludo 
 
Como he sabido he estado al tanto de la situación generada a 
partir de la posibilidad de la explotación minera que ha 
sido abierto en el paramo de santurban, cauca a la que he 
dedicado tiempo, recurso y todo el empeño tratándose de la 
defensa del bienestar general y sobre todo cuando  está en 
juego el futuro del recurso más valioso que tenemos para la 
vida como es el agua que utiliza el municipio de Bucaramanga 
y su área metropolitana y en estos momentos el proceso se 
encuentra en una etapa decisiva y es importante abordar 
esfuerzos con actividades para fortalecer con herramientas 
jurídicas  definitivas la proteccion total del paramo por 
tratarse de un ecosistema estratégico para la generación de 
agua y la supervivencia de gran cantidad especies de la 
flora y la fauna, en este sentido en cumplimiento de mis 
funciones , en defensa de la comunidad me desplazare a la 
ciudad de Washington ,durante los días del 3 al 11 del 
presente mes con el fin de interponer ante la comisión 
interamericana de derechos humanos y a la organización 
internacional de los estados americanos OEA una solicitud de 
medidas cautelares para la protección del paramo de 
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santurban en virtud de los acuerdos ambientales 
internacionales firmados por nuestro país, agradezco señor  
 
presidente que se tenga en cuenta como excusa por la 
inasistencia apara los días mencionados , a las sesiones y 
actividades de esta honorable corporación ,cordialmente 
firma el concejal Pedro nilson Amaya Martínez con c/c de 
ciudadanía 9128166e de Bucaramanga, concejal de Bucaramanga  
 
La secretaria informa al presidente que ha sido leída la 
comunicación. 
 
El señor presidente: hay mas comunicaciones 
 
La señora secretaria: no señor presidente 
 
El presidente: continuamos con el orden del dia  
 
La señora secretaria: continuamos con el sexto punto de 
orden del dia proposiciones y asuntos varios, no hay 
proposiciones en la mesa de la secretaria señor presidente  
 
El presidente: continuemos con el orden del dia  
 
La secretaria: si señor presidente continuamos con el 
séptimo punto del orden del dia, continuación en estudio 
segundo debate proyecto de acuerdo número 014 del cuatro de 
marzo de 2011 por el cual se adopta un política de 
prevención y atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 

 
El señor presidente: en que habíamos quedado ayer señora 
secretaria 
 
La señora secretaria: señor presidente estaban en el estudia 
de la ponencia y constancia del informe y aprobación. 
 
El señor presidente: hubo aprobación señora secretaria 
 
La secretaria: no señor presidente  
 
Le presidente: continúe en discusión con el informe la 
constancia y la ponencia presentada del proyecto 014  por el 
cual se adopta un política de prevención y atención integral 
del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas 
de riesgo adictivo. 
 
Secretaria verifique los funcionarios invitados y citados 
para esta plenaria  
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La secretaria: si señor presidente así se hará, me permito 
informarle que los funcionarios citados para el estudio del 
presente proyecto son los siguientes  
 
Doctora Miriam Riquelme pasoo jefe oficina jurídica de la 
alcaldía, no se encuentra en el recinto, el doctor Fernando 
de Jesús serrano munar secretario de gobierno se encuentra 
en el recinto, el doctor Alfonso montero luna secretaria de 
educación se encuentra en el recinto, el doctor Alfonso 
serrano  Ardila director del instituto para la juventud de 
recreación y deporte se encuentra en el recinto, el doctor 
jose Alcides cortes peñuela director del instituto municipal 
de cultura y turismo de Bucaramanga se encuentra en el 
recinto, el doctor José Ludwig Rodríguez director de la 
secretaria de desarrollo social se encuentra en el recinto, 
el doctor Jaime Alberto pinzón de moya secretario de salud y 
ambiente no se encuentra en el recinto, el brigadier general 
jose ángel Mendoza comandante del departamento de policía 
del municipio de Bucaramanga dejo un delegado para su 
reemplazo, doctora Magali león directora encargada del 
bienestar familiar no se encuentra en el recinto. 
 
El presidente: señora secretaria sigamos con el estudio del 
debate del proyecto de acuerdo y oficien a los secretarios 
que no están presentes para q se acerquen, como es el 
secretario de salud, no se cual otro esté pendiente ahí pero 
pues para que le avisen y se hagan presente lo más pronto 
posible, sigue en discusión la aprobación de la ponencia, 
informe y constancia del proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO DUARTE 
 
Gracias señor presidente igualmente para recordarle la 
señora secretaria que la proposición que solicito citar a 
los jefes de núcleo de rectores de las instituciones 
educativas en la ciudad de Bucaramanga, sabemos que la 
secretaria convoco a todos los rectores pero no están todos, 
entonces para que tome atenta note señor secretario de 
educación municipal, y pues también porque nosotros somos la 
junta directiva de la ciudad de Bucaramanga y el tema que se 
va tratar es muy importante por la problemática que tenemos 
en la ciudad en estos momento hay mucha dispensa de droga 
que está dañando nuestra juventud y nos toca apostar 
conjuntamente en trabajar en la parte preventiva y aquí 
tenemos que juntar esfuerzos con la secretaria de educación, 
la secretaria de gobierno, la secretaría de desarrollo 
social , con el INDERBU, con el IMCT, son la más 



ACTA 041  FOLIO 14 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

comprometidas para que nos ayuden en esta tarea por eso les 
pedimos que cuando sean convocados funcionarios, pues esto  
 
no es para hablar cháchara ni carreta, queremos buscar 
soluciones porque si no le ponemos cuidado a esto los que 
más llevan del bulto son los directivos docentes y los 
docentes en la instituciones educativas y por eso se hacen 
necesario que se hagan presentes sabemos que la tarea de los 
rectores coordinadores es ardua pero sacarle un tiempo a la 
discusión para buscar soluciones muchas gracias señor 
presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO 
 
Señor presidente es que desde el primer debate estuvieron 
presentes el coronel con la teniente atentos con el 
desarrollo del debate del proyecto de acuerdo que estamos 
atendiendo igualmente no sé por qué motivo no haya podido 
llegar el secretario de salud se que el secretario de 
desarrollo ya esta acá están acá la mayoría de personas solo 
faltaría la representación dela parte jurídica no sé si ya 
llegaría, pues yo creo que están los elementos necesarios y 
las personas necesarias para continuar con el debate señor 
presidente le sugiero que continúe con el debate. 
 
El señor presidente: fundamentalmente hay un gran número de 
rectores y representantes de los diferentes rectores que 
tiene que ver con el tema que se discute, se somete a 
votación la constancia, la ponencia y el informe señora 
secretaria por favor. 
 
La secretaria: si señor presidente votación nominal para la 
constancia e informe de la ponencia en primer debate 

 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
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WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ        
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ        
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria: señor presidente me permito informarle que ha 
sido aprobada la ponencia con once votos positivos. 
 
El presidente: entonces señora secretaria continuemos con la 
exposición de motivos. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer la 
exposición de motivos del proyecto de acuerdo numero 014 del 
cuatro de marzo de 2011 por el cual se adopta un política de 
prevención y atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
Honorables concejales presento en consideración a este 
proyecto de acuerdo un política de prevención y atención 
integral del consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo como lo anuncia la organización 
mundial de la salud  
 

 EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
HONORABLES CONCEJALES: 
 
Presento a consideración de esta Honorable Corporación, el  
Proyecto de Acuerdo Municipal “por el cual se adopta una 
política  de prevención y atención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo”. 
Como lo enuncia la Organización Mundial de la Salud, 
sustancias psicoactivas son aquellas cuyo consumo puede 
alterar los estados de conciencia, de ánimo y de 
pensamiento, el consumo de sustancias psicoactivas,  puede 
dañar la salud y acarrear problemas sociales a corto y largo 
plazo. Es  importante prevenir este problema social y 
mitigar las consecuencias que generan el consumo de SPA,  ya 
que  la realidad social que  evidencia  nuestra ciudad es un 
incremento de personas que inician a temprana edad el 
consumo de estas sustancias y la dependencia al que se 
someten  es a gran escala. Se trata de una problemática 
multi-causal, que trae consigo consecuencias físicas, 
Personales, familiares, sociales y culturales,  se destacan 
a  continuación; 
Consecuencias físicas: consumo compulsivo o incapacidad 
progresiva de abstenerse, el consumo puede conducir al abuso 
y dependencia,  incremento del riesgo de accidentalidad y 
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violencia,  problemas de sueño: insomnio o sueño no 
reparador, problemas neurológicos: temblor, posibilidad de  
 
 
Convulsiones, deterioro cerebral progresivo,  alteraciones 
hepáticas: hepatitis, cirrosis para el caso específico del 
uso de alcohol,  alteraciones digestivas: úlceras, cáncer, 
de igual manera, para el consumo de alcohol y exposición a 
enfermedades de transmisión sexual. En Consecuencias 
psicológicas: Deterioro progresivo de la capacidad de 
juicio, con negación de la problemática,  aislamiento, 
disminución del rendimiento intelectual y de la capacidad de 
aprendizaje,  alteraciones progresivas en el comportamiento,  
agresividad, susceptibilidad, celos e irresponsabilidad, 
depresión y/o ansiedad,  intentos de suicidio y/o suicidio. 
Consecuencias escolares: Bajo rendimiento académico,  
ausentismo y/o deserción escolar,  problemas disciplinarios, 
repotencia escolar, conflictos interpersonales. 
 
Dentro de las consecuencias laborales: Bajo rendimiento 
laboral,  ausentismo laboral,  incumplimiento del reglamento 
interno de trabajo,  ocurrencia de incidentes/accidentes 
laborales,  incremento de incapacidades por enfermedad 
general, conflictos interpersonales, disminución de la 
productividad laboral, pérdida del empleo. En  consecuencias 
familiares: Maltrato y violencia intrafamiliar, separación 
conyugal,  incumplimiento con responsabilidades económicas, 
conyugales y parentales. 
 
Consecuencias legales: Detenciones por expendio, porte y 
consumo (Ley 30 de  
1986), comisión de delitos bajo el efecto del consumo de 
sustancias psicoactivas. Y En  consecuencias sociales: 
Desempleo,  inseguridad,  incremento de violencia asociada 
al uso de sustancias psicoactivas (homicidios, robos),  y 
deterioro de la calidad de vida de la población. 
Compete entonces al Estado tomar medidas preventivas sobre  
las causas que se generan de este  flagelo social y de salud 
pública, así como de  las consecuencias del consumo y 
dependencia. 
 
Presentado por: 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                               
Concejal de Bucaramanga                            
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
Concejal de Bucaramanga                                 
 
Señor presidente ha sido leída la exposición de motivos. 
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El presidente:(la Dra. Martha montero) se somete a votación 
la exposición de motivos señora secretaria. 
 
 
 
La secretaria: votación nominal para la exposición de 
motivos 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria: me permito informarle señora presidenta que 
ha sido aprobada la exposición de motivos con doce votos 
positivos. 
 
La presidenta: señora secretaria proseguimos con el 
articulado del proyecto de acuerdo. 
 
La secretaria: si señora presidenta me permito dar lectura 
al artículo primero, dice así. 
 
Artículo 1: Objeto – El presente Acuerdo tiene por objeto 
garantizar una política integral y sistemática sobre el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de  
riesgo adictivo, en el ámbito de la Ciudad de Bucaramanga a 
través de la instrumentación de un plan integral 
especializado, dependiente de la Oficina  de Gobierno de la 
Ciudad de Bucaramanga. 
 
Señora presidenta me permito informarle que el artículo 
primero ha sido modificado por la comisión y quedara así: 
  



ACTA 041  FOLIO 18 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Articulo 1 modificado: el presente acuerdo tiene como objeto 
garantizar una política integral y sistemática sobre  la 
prevención y atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo en el 
ámbito de la ciudad de Bucaramanga a través de la  
 
Instrumentación de un plan integral especializado 
dependiente de la secretaria de gobierno municipal. 
 
La señora secretaria: así queda modificada señora presidenta 
el artículo primero con la modificación de la comisión. 

 
La señora presidenta: someter a votación el artículo con su 
modificación. 

 
La secretaria: si señora presidenta votación nominal para el 
artículo primero modificado en comisión. 

 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ     
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La secretaria: señora secretaria le informo que ha sido 
aprobado el artículo primero con doce votos positivos. 
 
La presidenta: sírvase leer el artículo segundo señora 
secretaria. 
 
La secretaria: si señora presidenta me permito dar lectura 
al artículo segundo. 
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ARTICULO SEGUNDO: - Definiciones: a los fines del presente 
Acuerdo, se entiende por: 
 
Sustancias psicoactivas: cualquier sustancia con efectos 
sobre el sistema nervioso central que tiene la capacidad de  
 
 
cambiar la percepción, el estado de ánimo y/o el 
comportamiento. 
 
Consumo de sustancias: cualquier forma de auto 
administración de una sustancia psicoactiva, y se usa en vez 
de abuso de sustancias, como expresión más amplia que abarca 
todos los grados de consumo, desde el ocasional hasta el 
prolongado. 
 
Práctica de riesgo adictivo: acción reiterada, que es 
resistida sin éxito, produciendo malestar o interfiriendo el 
funcionamiento normal de las personas. 
 
Dependencia a sustancias: presencia de síntomas 
cognoscitivos, comporta mentales y fisiológicos que indican 
la continuidad del consumo a pesar de problemas  
significativos relacionados con ese consumo. Se hace con un 
patrón reiterado y des adaptativo que conlleva malestar y 
deterioro de la persona y a menudo tolerancia, abstinencia e 
ingesta compulsiva, con deterioro de la vida social, laboral  
o recreativa por ese consumo y mucho tiempo invertido en la 
obtención, el consumo de la sustancia o en la recuperación 
de sus efectos. 
 
Abuso de sustancias: patrón reiterado y des adaptativo que 
conlleva malestar y deterioro de la persona con 
incumplimiento de obligaciones laborales, en la escuela o en 
casa. Asociado a situaciones de peligrosidad física, 
problemas legales, sociales y/o interpersonales, 
relacionados con los efectos de la sustancia. 
 
Sondas epidemiológicas: evaluación rápida del estado y 
tendencias en el consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo en población escolarizada 
y en el ámbito de los programas de calle. 
 
Sondas epidemiológicas en el sistema de salud: evaluación 
rápida de la atención de emergencias e internaciones 
hospitalarias relacionadas con el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
Metodologías de alarma temprana: instrumentos y 
procedimientos institucionales que, de manera estandarizada, 
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permiten la detección precoz de problemas por consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
 
 
 
 
La señora secretaria: señora presidenta le informo que Ha 
sido leído el artículo segundo y la comisión lo aprobó 
original del proyecto. 
 
La presidenta: señora secretaria someter a votación el 
artículo segundo. 
 
La secretaria: se señora presidenta, votación para el 
articulo segundo.  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria: señora presidenta me permito informarle que 
ha sido aprobado el artículo segundo con doce votos 
positivos. 
 
La presidenta: señora secretaria favor leer el artículo 
tercero. 
 
La secretaria: si señora presidenta 
 
ARTICULO TERCERO : - Principios. Los principios que rigen el 
presente Acuerdo son: 
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a. El consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas 
de riesgo adictivo constituyen un problema socio-
sanitario. 

b.  El consumo de sustancias psicoactivas y otras 
prácticas de riesgo adictivo están condicionados por 
un grupo de factores de orden biológico, psicológico y  

 
Del contexto social- cultural que influyen en la 
problemática. 

 
c. Las acciones vinculadas con la prevención y asistencia 

del consumo de sustancias psicoactivas y otras 
prácticas de riesgo adictivo son abordadas desde un 
enfoque pluralista, interdisciplinario e 
intersectorial. 

 
La secretaria: señora presidenta me permito informarle que 
hay una modificación para el artículo tercero en el literal 
c quedaría así: 
 
Literal c: las acciones vinculadas con la prevención y 
asistencia del consumo de sustancias psicoadictivas y de 
otras prácticas y de riesgo adictivo deben ser abordadas 
desde un enfoque pluralista interdisciplinario e 
intersectorial, así quedaría señora secretaria el artículo 
tercero modificado. 
 
La presidenta: someterlo a votación señora secretaria el 
artículo tercero con su modificación, tiene la palabra el 
concejal Uriel Ortiz 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ RUIZ 
 
Muchas gracias señora presidenta, saludo nuevamente a todas 
las personas que se encuentran en el recinto, presidenta es 
que ya estamos abordando el artículo tercero y me gustaría 
antes de que se apruebe el texto solicitarle a los actores y 
ala ponente de este proyecto como vamos articular la 
presencia acá de rectores, de las jefes de núcleo, del 
secretario de gobierno, del secretario del secretario de 
salud por que traerlos aquí para que vean como aprobamos un 
proyecto de acuerdo y que son ellos lo que lo van aplicar y 
todo, son los que lo van a sufrir yo creo que antes de que 
se apruebe todo el texto yo creo que deberíamos escucharlos 
que opinan, si conocen el acuerdo como para tener esa 
vinculación o sino como vamos a probar un proyecto, 
importante si, pero sin que tenga esa materia de 
relacionarse diariamente con alumnos, con los ciudadanos 
entonces como iría a operar este proyecto, me gustaría 
señora presidenta con la venia suya mirar la forma de cómo 
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intervienen los diferentes secretarios y sobretodo las jefes 
de núcleo y delos rectores y profesores que son los que 
conviven diariamente es el pan diario pues saben cómo tratar 
y saben cómo prestar atención a estas personas, saben como 
tratar a las familias, entonces si me gustaría saber cuál es  
 
 
la metodología que se puede aplicar para ellos, pues forman 
parte de este proyecto. Muchas gracias señora presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO  
 
Gracias presidente, si presidente algo muy importante es que 
el estudio de este acuerdo lo estudiaron una buena 
participación los secretarios y la teniente de la policía 
que usted ya sabe que ella es la persona que maneja lo del 
consumo de las sustancias psicoactivas, igual que el doctor 
Jimmy, el secretario de gobierno, tanto el secretario de 
desarrollo social el Dr. Ludwig, estuvimos todos acá 
reunidos en el estudio del debate de este proyecto, algo que 
no se doctor Uriel si los rectores o los jefes de núcleo, 
ellos ya conozcan el proyecto, luego sería muy bueno 
escuchar algunos, pues como el secretario de gobierno que en 
el va a recaer o estar la prevención y uso de sustancias 
psicoactivas igual nos gustaría escuchar a la teniente que 
esta acá, pues ella es una persona conocedora de este tema 
entonces por tanto presidente yo le sugiero que si es 
necesario, pues ellos en su mayoría fueron invitados, 
atender dos o más conceptos, sería muy importante, señor 
presidente, gracias señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO 
 
Señora presidente solo para una moción de procedimiento, he 
la iniciativa del honorable concejal Uriel Ortiz me parece 
muy importante ya que el problema se cita directamente de 
los colegios señora presidenta, pero es para lo siguiente 
como este tema tiene que ver con los rectores e invitados 
del dia de hoy, pues por reglamento no se debe hacer sesión 
informal, asumir y saber entender señora presidenta que 
invitar a los rectores y coordinadores de los colegios que 
están aquí de los que quieran participar y de los que quiera 
usted señora presidenta citar que sería importante que fuera 
un gran numero para enriquecer el proyecto de acuerdo y que 
a través de la secretaria de educación, secretaria de 
gobierno, INDERBU, que ellos sepan y conozcan que él lo que 
saben ellos pues tiene el problema directo en los colegios 
entonces sería bueno escuchar a unos rectores y a unos 
coordinadores señora presidenta como usted lo tome 
conveniente, gracias presidenta. 
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INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUITIERREZ 
 
SALUDOS… 
 
Presidenta como en la comisión igual como lo informe ayer el 
proyecto de acuerdo tiene una extensión que hay que tratar 
de modificar, la bancada de cambio radical paso dos 
proposiciones, pero presidenta este trabajo quedo en la 
comisión que era trabajo de la oficina jurídica, yo no sé si 
se encuentra alguien de la oficina jurídica acá presente en 
la sesión, pues no veo que levante la mano, porque no hay 
ninguna, mire presidenta es que en el dia de ayer y no por 
salirme del tema pero prima la oficina jurídica casi 
acompañada de veinte personas y me dirijo después acompañar 
a las personas de la oficina jurídica y como es para el 
estudio del proyecto de acuerdo nunca los acompañaban ayer 
en comisión se les dijo que organizaran el texto y que 
trajeran el articulado no mas resumido sino dividido yo paso 
una proposición ahí me tome el trabajo de hacerla lo que no 
hizo la oficina jurídica pero preciso  igual le  preocupa 
uno el tema de la oficina jurídica, mire solamente es de 
leer el periódico el frente de hoy, hoy el frente en su 
página política dice de la oficina jurídica: no todos los 
procesos jurídicos contra el municipio se pierden, por 
desacato multan al alcalde Vargas con salarios mínimos, así 
pasa con la oficina jurídica, igual como pasa hoy con el 
frente por un lado aparecen diciendo unas cosas y por debajo 
aparecen diciendo otras, así como en el concejo con cosas 
que se hablan en comisión y terminan y atienden razones, 
muchas gracias señora presidenta. 
 
La señora presidenta: vamos a escuchar algunos rectores que 
hablen sobre el tema 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO 
 
Señora presidenta pues algunos directivos docentes, 
coordinadores y rectores que nos están acompañando en el dia 
de hoy, ellos dicen que no conocen el proyecto, lo que nos 
interesa de ellos es que nos den a conocer las diferentes 
dificultades que tiene en este momento las diferentes 
instituciones educativas están afrontando y solo ellos son 
los que están en un momento difícil de hecho acá esta la 
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presencia de la policía y pues aquí ya nosotros planteamos 
desde nuestra óptica desde nuestro punto de vista los 
inconvenientes entonces lo que le estamos solicitando a los 
rectores es que nos den su punto de vista de las 
dificultades que se están presentando en sus instituciones y 
entramos en la discusión para enriquecer mejor el proyecto  
 
de acuerdo es posible que pronto no se halla considerado 
algo por parte de las directivas docentes y se pueda mejorar 
el proyecto de acuerdo antes de la ejecución. 
 
INTERVENCION DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA 
 
Gracias señora presidenta, no era pues si los rectores no 
deciden hablar para declarar sesión informal y dos yo creo 
señora presidenta que esto es muy importante ya que el 
proyecto de acuerdo he tiene plasmado sobre la ley 245 del 
2009 este proyecto donde se dice que se institucionalizar la 
lucha contra la drogadicción y otras medidas para la 
prevención y consumo y participación del estado para la 
reducción de la farmacodependencia y alcoholismo, si vemos 
bien que es plasmar una ley al proyecto de acuerdo y 
adaptarlo al municipio de Bucaramanga yo creo que la 
observación que hace el concejal David Camargo es muy 
importante y una vez que el proyecto de acuerdo sea aprobado 
sería muy bueno que una de las tareas que llevara la 
secretaria de educación es que socializara a fondo este 
proyecto ese acuerdo que es muy importante pues en la 
bancada del partido de la u lo va a plasmar y ahora en estos 
momentos para el municipio de Bucaramanga que es una ley 
nacional y que esa ley nacional eso hoy en dia nos están 
dando herramientas para que dia a dia estemos trabajando y 
fortaleciendo esos temas de niñez y adolescencia de acuerdo 
como van en el artículo 45 de la constitución política, ese 
era mi inquietud señor presidente, voy a dejar ese 
precedente señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO 
 
Presidente hago la aclaración nosotros no estamos plasmando 
ninguna ley nacional estamos tomando por decir ayer el Dr. 
Uriel nos sugirió que faltaba la ley 115 de 1994,el articulo 
73, la ley 181 del 95 partes importantes de la ley que se 
deben tomar para fortalecer el proyecto pero Dr. Pedro 
Nilson no estamos plasmando ninguna ley es un proyecto de 
acuerdo que se ha diseñado y que se ha trabajado en el para 
buscar tener no solamente un solo actor en este proyecto de 
acuerdo pues en este proyecto tenemos toda la ciudad que 
debe está comprometida, para mí lo que esta y lo que se va a 
ser con la secretaria de gobierno, con la secretaria de de 
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educación, con policía, con bienestar familiar con cada uno, 
con salud con desarrollo social, ahora el doctor David 
Camargo sugirió que estuviera el inderbu y el instituto de 
cultura y a mí me parece que este proyecto de acuerdo más 
que nada lo que busca es brindar y proteger a los niños y 
adolescentes de la población de Bucaramanga en este flagelo  
 
de la drogadicción ahora es lógico es sencillo que los 
rectores no conozcan el proyecto de acuerdo porque el 
proyecto de acuerdo no está en las manos de ellos y me parce 
muy bien y muy positivo que ellos hoy nos aporten porque 
ellos son los que viven en esa situación día a día en los 
colegios como lo miramos en la exposición de motivos donde 
nos muestra cuales son la consecuencias del consumo de 
sustancias psicoactivas y cada uno de los aspectos que 
analizamos algo muy importante que nosotros debemos tener en 
este proyecto de acuerdo es que tiene que socializarse no 
solo en los colegios si no a través de las familias, que uno 
de los graves problemas que nosotros tenemos en la ciudad de 
Bucaramanga por lo cual Bucaramanga hoy día tiene el titular 
de la vanguardia es triste para Bucaramanga, Bucaramanga 
primer lugar de abuso sexual en las niñas esto es algo como 
en consecuencia del problema de la drogadicción, ese mismo 
problema de la irresponsabilidad familiar que se está 
viviendo hoy en dia que los padres no saben donde se 
encuentran los hijos y si quieren achacarles a los 
educadores toda la culpa a los directores y coordinadores de 
los colegios yo creo que esto no es justo yo creo que 
debemos trabajar el proyecto de acuerdo donde todos 
trabajemos y donde todos nos podamos unir y para que 
Bucaramanga se quite de encima este espectro de 
drogadicción, este espectro del abuso pues esta es una 
ciudad donde abusan de las niñas por que no se trabaja en 
razón de la niñez, algo muy importante ayer lo decía el 
general, que al proyecto hay que ponerle todas estas cosas 
para que con la ley este proyecto se una proyecto que 
abarque, pues este puede ser un proyecto modelo no solamente 
de Bucaramanga si no para Colombia por que este problema de 
la drogadicción no es solo de Bucaramanga es de toda 
Colombia a raíz de que la puertas de entrada del la drogas 
es cada vez más en el mundo entero y que hacen todas estas 
personas que producen estas drogas las quieren llevar al 
consumo interno, es grave desde cualquier punto de vista por 
que cuando sale afecta a un grupo de niños y juventud y hoy 
en dia estamos viendo las consecuencias de esa situación y a 
raíz de que todavía no sale la situación se torna todavía 
más grave porque tiene al mercado interno entonces nosotros 
si debemos tener la herramientas y la secretaría de gobierno 
de tener todo para que este proyecto viva en Bucaramanga y 
nosotros cambiemos los titulares y que Bucaramanga sea la 
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primera ciudad que diga que este problema a disminuido y 
porque no decir que estamos tratando al máximo por prevenir. 
 
 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA 
 
Gracias señor presidente, disculparme porque me encontraba 
fuera del recinto resolviendo unos asuntos de la comunidad 
yo quiero aclara a los actores de este proyecto, primero 
felicitarlos por que esto es una política pública que había 
demorado el concejo municipal en presentarla, pero me parce 
erróneo decir que esto no está basado en ninguna ley porque 
si ellos mismos leen los considerandos en el proyecto que 
ellos nos presentan hablan claramente del artículo 49 de la 
constitución nacional, que es la ley de leyes, la ley 
nacional de estupefacientes, la ley 30 de 1986, la ley 1098 
de 2006 articulo 20 numeral tercero que ellos hablan de este  
igualmente hablan de la ley 245 del 2009 e incluso una 
sentencia que ellos hacen referencia a la sentencia 221 de 
1994 que hablan de ella, tanto no podemos decir que no se 
están basando en leyes por  lo que para nosotros para poder 
hacer cualquier proyecto de acuerdo municipal tenemos que 
estar basados en la ley y en la constitución nacional, por 
eso solo quería hacer esa claridad señor presidente para que 
no quede con vicios jurídico este importante proyecto que la 
bancada de la u a presentado, yo no quiero señor presidente 
polemizar si no hacer una salvedad que el mismo proyecto de 
acuerdo en sus considerandos no lo da, le agradezco señor 
presidente. 
 
Derecho a réplica el concejal Cristian niño 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO 
 
Presidente yo tome la palabra en razón que el concejal pedro 
nilson habíamos plasmado el proyecto de acuerdo en una ley 
ósea aquí estamos y nos basamos en la ley pero no es que 
exista la ley como tal y que este en todo el proyecto digo 
que no basamos en la ley pero que el proyecto esta trabajo y 
diseñado en función para ciudad de Bucaramanga, ilógico es 
una cuerdo que tenga vida esa es la razón con la ley igual. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA 
 
Saludos... 
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Estoy de acuerdo con el doctor celestino no, como se da un 
acuerdo municipal si no está fundamentado en una ley, que 
sea taxativamente copiado o no, aquí todo los proyectos de 
acuerdo que han sido políticas públicas han sido copiados de 
la ley, si lo hacemos en el mismo texto pues mejor porque 
hay tal cual salvamento y eso no se preocupe por eso doctor 
que la secretaria del interior tiene una copia de esa  
 
ordenanza o de una ley y hoy no nos preocupemos por eso y lo 
importante es la iniciativa que tuvo el partido de la u para 
traer este importante proyecto, mire presidente, aprobemos 
el proyecto de acuerdo como esta y generamos un 
conversatorio con todas la entidades que tenemos que 
articular y la tarea de aplicación de este acuerdo porque 
eso es lo que no hacemos, entonces en un conversatorio y 
sacar un plan de acción que quede en el acuerdo eso y bajo 
ese plan de acción articulamos las tareas que se deben hacer 
sobre los rectores y la secretaria de educación, la 
secretaria de salud, inderbu,cultura,por que nosotros aquí 
tenemos desde el año pasado y desde los tres últimos años 
muchísimos acuerdos de políticas públicas y que no hay ni 
uno que no esté funcionando, hay varios programas en caso 
cada secretaria tiene sus programas, sus proyectos, sus 
actividades pero no hay ninguna articulado y no veo por 
ningún lado del proyecto de acuerdo que allá procesos de 
evaluación y es importante saber si a impactado acá y así lo 
permita los que lo aprobamos aquí y digamos que si fue bueno 
o malo o si no hay que modificar la política y pues esa era 
mi intervención señor presidente, gracias. 
 
Derecho a réplica el concejal Pedro nilson Amaya 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ  
 
Gracias señor presidente, yo creo que ellos me entendieron 
mal la interpretación, pues la ley es clara y en los 
considerandos es claro pues en el numeral quinto de los 
considerandos dice que la ley 245 de 2009, ellos están 
nombrando la ley, es una ley de acuerdo a lo que ellos están 
hablando acá estoy diciendo parte delos numerales de la ley, 
esto corresponde a un proyecto de ley, yo le hice una 
apreciación positiva que era muy bueno que adoptaran y 
plasmaran las leyes en el municipio hay que aceptar que 
estamos plasmado una ley nacional en el municipio de 
Bucaramanga y eso es algo muy positivo, y es que no es 
ningún proceso a favor de la educación es a favor de todos 
que estén interesados en este tema porque de hecho yo 
finalice y es que se están trabajando de acuerdo con lo que 
dice la constitución nacional en el artículo 45 de la ley de 
infancia y adolescencia es algo muy positivo entonces deben 
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aceptar que estamos adoptando una ley nacional a Bucaramanga 
y esto era que quería hacer un aclaratoria y muchas gracias 
señor presidente al derecho a la réplica. 
 
 
 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C ELIDA MANTILLA 
 
Gracias presidente bueno como siempre yo alabado las 
iniciativas de la administración y de los concejales sobre 
las prevención de las sustancias psicoactivas que ya en 
Bucaramanga se está empezando a los 10 años y que hoy ya por 
dentro y fuera de la instituciones educativas se está 
vendiendo pastillitas y se ha empezado a inducir a los 
chicos con este tema del consumo de sustancias psicoactivas 
yo ya vendí una oferta muy grande con la vinculación de los 
menores en el micrográfico ese es el enemigo más grande que 
tiene todas las instituciones y el problema de los padres 
por que todos estamos con ese peligro y nos toca tomar 
medidas señor presidente yo no veo ninguna contradicción en 
lo que presenta los concejales cleomedes por que ellos están 
acatando en termino generales la política a nivel nacional 
sobre el consumo de sustancias psicoactivas y esto promete 
muy a las instituciones educativas, ahí está muy claro que 
le corresponde a las ips, que le corresponde al ministerio 
de educación nacional y todo apuntan hacia la atención y a 
la prevención, yo pienso que Aquí no les están diciendo a 
los colegios que ver pues ellos han venido asiendo en la 
capacitaciones y a los recursos de la prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas eso es lo que han venido 
haciendo, pienso que la preocupación de los colegios es que 
ha venido pensando en añadiendo que se hagan otras 
actividades adjuntas al tema para que sean superiores a lo 
que están haciendo, yo pienso que en artículo séptimo, 
cuando lleguemos ahí no hay que ahí está muy claro los 
compromisos que soy reiterativa en decir que se crea el 
consejo constructivo como una entidad de apoyo, en el punto 
séptimo como una proposición, y más creo que le corresponde 
a los colegios le detención temprana las alertas los signo 
de alarmas que los colegios no conocen y ahí establecen los 
colegios un mecanismo para que puedan reporta a tiempo este 
tipo de alarmas al concejo, bueno señor presidente mejor en 
el artículo séptimo hago una proposición, muchas gracias 
señor presidente. 
 
El señor presidente: bueno debemos seguir aprobando el 
articulado del proyecto ya que estamos violando el 
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reglamento del concejo porque estamos debatiendo en el 
articulado. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ 
 
Presidente hay cuatro rectores que quieren intervenir para 
enriquecer el proyecto, pues por que el proyecto esta 
plateado bien señor presidente yo se que para esto es este  
 
segundo debate, pues si tenemos alguna duda en algún 
artículo pues modificarlo y presentar la modificación pero 
yo creo que el contenido es lo que la ley misma manda 
entonces yo quiero presidente con su venia escuchar a los 
cuatro rectores sobre sus ideas por que no es sobre el 
proyecto porque son la ideas que tienen sobre la prevención 
y atención del consumo de estas sustancias psicoactivas en 
los colegio y eso va enriquecer el debate y cuando hallan 
dudas sobre un artículo se presenta la proposición y miramos 
si lo modificamos , gracias señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ 
 
Mire presidente sobre la mesa de la secretaria estamos 
votando el artículo cuarto, estamos en votación del artículo 
tercero, yo le recomiendo señor presidente que votemos el 
artículo tercero y que sigamos en decisión con el cuarto 
pues el cuarto es el que tiene un poquitico mas de discusión 
yo creo que el artículo tercero no tanto en cambio el cuarto 
tiene un poco mas de discusión 
 
La secretaria : votación nominal para el artículo tercero 
señor presidente. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
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JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ        
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La secretaria : me permito informarle señor presidente que 
se ha aprobado el artículo tercero con diecisiete votos 
positivos señor presidente. 
 
 
 
El señor presidente: gracias señora secretaria, me han 
solicitado que escuche a cuatro rectores que van a 
representar a la totalidad de los rectores de todas las 
instituciones. declara la corporación que la sesión se 
convierta en sesión informal, señora secretaria sométalo a 
votación. 
 
La secretaria: votación nominal para declarar sesión 
informal 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ     
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS    
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La secretaria: ha sido aprobada señor presidente la sesión 
informal con diecisiete votos positivos señor presidente. 
 
El señor presidente: gracias están en su orden están bien 
escritos, Edith Villareal de plata coordinadora del colegio 
Aurelio Martínez mutis, magdalena islamizar rivera de la 
Luis Carlos galán, Claudia mantilla del instituto 
tecnológico Dámaso zapata, y Néstor Fabián Latorre rector 
del Dámaso zapata. Edith Villareal de plata coordinadora del 
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colegio Aurelio Martínez mutis tiene la palabra por cinco 
minutos para que nos redondee la idea que nos va a plantear. 
 
Intervención dela coordinadora Edith Villareal de plata 
 
Honorables concejales muy buenos días, y de mas presentes 
muy buenos días soy Edith Villareal de plata desde el año 
2006 estoy vinculada al colegio Aurelio Martínez mutis  
 
pedagoga en ejercicio, abogada de profesión y especialista 
en derecho administrativo, doy gracias a dios por estar 
vinculada a la educación, los fundamentos de derecho me han 
permitido ver de manera más amplia la problemática que viven 
los niños, los adolescentes, los docentes, los directivos 
docentes y los padres en la atención temprano de eso que 
conocemos muchos como hablamos mucho pero trabajamos poco 
que se llama el riesgo psicosocial, si todo nosotros 
tuviésemos claro que es el riesgo psicosocial  ya hubiésemos 
todo anubado, para trabajar un proyecto como usted nos 
plantean hoy honorables concejales, yo doy la bienvenida a 
ese proyecto ustedes están ubicados en lo que les 
corresponde señores concejales porque son el puente cercano 
con la ciudadanía no están equivocados porque no vamos a 
dejar el país en manos de quien esta nuestra vejez, hoy les 
pido el favor que lo que voy a decir acá en aras de 
proteccion de los derechos de los menores se tomen como 
datos generales y no se señalen a las instituciones 
educativas a las cuales me refiero ni a los niños pues ellos 
tienen derecho a que se reserven el nombre de las 
instituciones educativas para no estigmatizar, entonces pido 
que  si hay medios de comunicación aquí se reserve y se dé 
el debido manejo a la información por la proteccion delos 
derechos de los niños. Aunque no tengo el proyecto en mano y 
hay bastante ilustración por el tema y por la política 
publica en materia de juventud nuestra carta política, ahí 
están los elementos jurídicos para decir que hoy nadie 
ninguna persona debe dudar del a bondad del proyecto, si 
ustedes me preguntan qué relación tienen el consumo de 
sustancias psicoactivas con otros comportamientos que están 
desarrollando los adolescente y hoy digo los niños porque 
hay niños de diez años que llegan a la institución educativa 
y ya tiene vínculos con el micro tráfico, ya tiene vínculos 
con el consumo, consumir por experiencia, por el seguimiento 
que le he hecho a cada uno de los casos de la institución 
educativa consumir droga lleva atener otros comportamientos 
y ben en los niños no hablamos de conductas delictivas si 
tenemos que ser sinceros y ya dejar deponerle el manto el 
manto con el que se le ha cubierto las conductas de los 
niños, los niños van hacer adultos y hoy mismo miremos esa 
ley de infancia y adolescencia es preventiva protectora y 
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reeducadora diría yo para los niños entonces un niño que 
consume un niño que vende un niño que en su entorno familiar 
está influenciado por la droga es un niño que esta dado a 
violentar los derechos de los demás, hurto eso lo dice el 
código penal , apropiarse del bien ajeno, hurta para que 
para poder consumir, segundo porta un arma nuestro chico por 
las tardes porta el arma y no solo armas corto punzantes 
otras más usados que este tipo de arma y entonces porta el  
 
arma el adolescente si poder y para poder adquirir el dinero 
para poder consumir la droga y entonces ahí tendríamos tipos 
penales, claro que teníamos tipos penales, le venta la 
distribución de estupefacientes, otro tipo penal seria el 
hurto, otro daño penal el daño en bien ajeno preo si vamos 
mas allá con el más preciado derecho que es la vida e 
integridad del ser humano, entonces también con esa arma se 
puede cortar el cuerpo del otro que puede demandar y estos 
puntos que les estoy presentando son los comportamientos 
inadecuado de nuestros alumnos en cualquiera de las 
instituciones educativas que hoy están ,obstante a esto yo 
que pertenezco a la secretaria de educación del municipio de 
Bucaramanga, bastante ha hecho la secretaria de educación en 
programas de prevención particularmente no tengo si no que 
vivir agradecida eternamente por l intervención que ha hecho 
la secretaria de educación, por la intervención que ha hecho 
la policía, por la intervención que ha hecho el iba, por la 
intervención que ha hecho la unidad de infancia y 
adolescencia, por la intervención de la policía y los 
patrullero de la policía, todos los días cerca de nuestros 
colegios, pero esas políticas deben ser como dice el 
proyecto, trabajemos un equipo de apoyo psicosocial no 
acciones que cada uno hace lo que puede desde su óptica , 
desde el año 2006 puedo decir que el promedio de estudiantes 
de un grupo de 700 estudiantes con problemas psicosocial son 
120 estudiantes, cuántos de esos estudiantes permanecen en 
sistema, se van de una institución a otra se van  mas de 40 
estudiantes , es decir se van un grupo de estudiantes, al no 
a ver un seguimiento con esos chicos, el chico le traslada 
el problema a un colegio y así de un colegio a otro, al otro 
y así sucesivamente y un niño así jamás va ser intervenido 
efectivamente, que es lo que yo estoy pidiendo que ese 
equipo de apoyo psicosocial honorables concejales, que 
conformados por todas la instituciones educativas nos pidan 
a nosotros con  propósito de intervención y tratamiento a 
ese menor, nos pidan los niños y las familias, no solamente 
los niños las familias a las cuales hay que intervenir, si 
empezamos a intervenir la familia señores concejales 
entonces nos queda poco de saber en las instituciones 
educativas y cada institución educativa tiene que ver el 
registro de los niños que ha sido intervenido con 
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tratamiento psicológico, con tratamiento psiquiátrico con 
proceso de desintoxicación, solo así haciendo trazabilidad a 
cada uno delos casos las políticas públicas ejercen 
verdaderamente buenos resultados de lo contrario cada quien 
actué a su parecer, hoy hay docentes y directivos docentes 
amenazados y muchos docentes les dan miedo de decir que esta 
armado por que corren, igualmente secretaria de gobierno, 
por favor yo pido para todas la instituciones educativas,  
 
nada tengo con atacar a ninguna secretaria en particular, 
pero poco se ha hecho por recuperar el espacio público, ese 
espacio cerca a las instituciones educativas, articulo 42 y 
siguientes nos dicen la ley de infancia que nosotros debemos 
desplegar acciones para proteger  a nuestros niños ,yo 
considero que la calle de los estudiantes desde don esta la 
Manuel Beltrán, hasta plaza mayor, no deben estar ubicados 
vendedores ambulantes y si usted me pregunta por qué, porque 
tras de esos trabajadores honestos llegan dos o tres que 
tiene el negocio y si usted manda a un niño como me ha 
pasado al otro dia le quitan su plática porque me ha pasado, 
que dice el padre me lo llevo de esta institución porque mi 
niño está en riesgo, entonces protejamos esos niños, 
protejamos a los docentes, protejamos a las instituciones 
educativas, muchas gracias señores concejales por pensar en 
grande muchas gracias por pensar en los niños. 
 
INTERVENCION DE MAGDALENA VILLAMIZAR RIVERA DE LA INSTITCION 
LUIS CARLOS GALAN 
 
Muy buenos días para todos los asistentes, primero para 
aclararle al honorable presidente que soy la coordinadora 
del a institución Luis Carlos galán y no la rectora, a ver 
primero para agradecer la oportunidad de estar aquí pero yo 
sugeriría q los señores concejales que gracias por tenernos 
en cuenta pero yo creo que debería ser al contrario 
invitemos primero y escuchen nuestras sugerencias y luego 
con base a eso elaboren el proyecto y pero que antes nos 
tengan en cuenta, creo que también escuchaba al presidente y 
afortunadamente pueden hacer ya reformas a lo ya acordado, 
voy a contar a groso modo la problemática que está 
sucediendo en nuestra institución y sé que s queja de muchos 
pero sé que decía mi compañera que el temor de que nos 
estigmaticen y a cada una de las instituciones, yo estoy en 
la institución desde 1993, y créanme que a mí me parece que 
yo hubiera llegado a la institución hace dos años por que la 
problemática despendio por dentro y fuera de sustancias 
psicoactivas es mucha y si nosotros yo agradezco aquí 
públicamente, al doctor montero nos ha apoyado mucho con la 
situación, si mi institución estuviera ubicado en el real de 
minas no tendría mucha acogida porque la institución tiene 
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sala de informática, nosotros tenemos la sala para los 
pequeñitos, nosotros tenemos auditorio, pero los chicos no 
quiero salir media jornada del barrio, porque el expendio es 
mucho nosotros hemos denunciado pero nosotros nos preocupa 
que nosotros denunciando ante el bienestar familiar esta 
problemática de consumo dándole las direcciones de donde es 
que están consumiendo y con las leyes son muy lapsos con no 
los encuentran con el montón en la mano no se puede hacer  
 
nada a entonces nosotros de verdad preocupados pero si nos 
exigen cobertura  y entones que el muchacho esta atracando 
que el muchacho llevo una navaja, que el muchacho tiene 
armas eso no a sucedido en nuestra institución, pero así 
tenga un compromiso de convivencia estipulado que el 
muchacho que agreda física o verbalmente que si no lo hace y 
sele cancelara la matricula entonces uno se preocupa, 
entonces cobertura a raíz de todo eso lo que chicos que son 
de familias bien dicen no allá se presento eso, entonces los 
sacan y mire ese daño para nosotros es tenas, a nosotros nos 
toca puerta tocarle a la gente que ponga a estudiar a sus 
hijos porque no aquí no yo quiero sacarlo por lo menos seis 
horas para que valla y pruebe otro ambiente entonces yo en 
este momento la intervención es para que, uno sabe que está 
el inderbu, sabe que hay una secretaria de gobierno que hay 
una secretaria de salud es para que con todos ellos 
conformemos un equipo interdisciplinario y que de verdad nos 
ayuden por que el maestro está haciendo de papa porque es 
que en nuestro barrio la gran mayoría como el ochenta por 
ciento son madres cabeza de familia, salen a las seis de la 
mañana y llegan a las diez a la casa ya cansados y no 
quieren saber nada entonces el maestro le toca de papa de 
enfermero, de psicólogo de todo, y luego el malo es el 
profesor, a raíz de todo eso son familias disfuncionales , 
es traslado, traslado y vuelvo y digo mantener la cobertura 
es tenas, uno sabe que el inderbu tiene un rubro tiene una 
plata, nosotros muchas veces en el colegio no tenemos un 
valor para que por lo menos los chicos en una jornada 
Contraria tengan un apoyo y tengan allá y puedan utilizar el 
tiempo libre en cosas que le sirvan, uno sabe que la 
secretaria de salud también tiene rubro y pues la idea es 
para que entre todos formemos un grupo de formación 
interdisciplinaria, y que no nos dejen solos porque de 
verdad la situación es bien grave, gracias. 
 
INTERVENCION DE CLAUDIA MANTILLA DEL INSTITUTO DAMAZO ZAPATA 
 
Buenos días honorable concejo quería cederle el turno a 
nuestro rector el doctor Nelson y pues yo cerraría la 
intervención, quería pedirles el favor  
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INTERVENCION DE NELSON FABIAN LATORRE RECTOR DEL INSTITUTO 
DAMAZO ZAPATA 
 
Buenos días a todo los presentes yo soy el rector del Dámaso 
zapata hace exactamente un año, esta es una institución que 
tiene más de cuatro sedes que alberga más de 6500 
estudiantes no voy a referirme a los temas que ya mis 
compañeros han tratado por que ya realmente es la  
 
problemática que viven todas las instituciones educativas es 
muy similar nosotros como institución he no nos apartamos de 
los problemas como porte de armas, hurto inclusive pandillas 
al interior del instituto, consumo de estupefacientes y 
venta de estupefacientes el de las ventas ambulantes, pero 
nosotros decimos que para ser efectivos en la institución de 
políticas, no solo pasan buenas intensiones, agradecemos de 
verdad la oportunidad de dirigirnos a usted porque 
sinceramente y se los digo con todo el respeto nosotros a 
veces los rectores y coordinadores, a veces nos sentimos 
solos en esta problemática por que como le comento no son 
solamente las buenas intensiones, nosotros para el caso 
puntual del instituto, tenemos solo un personal capacitado 
de psicorientacion para atender problemas de ese tipo 
realmente necesitamos mayor apoyo y mayor recursos 
económicos, nosotros vivimos muchas situaciones de 
desintegración familiar, para el padre de familia o la madre 
de familia valla al instituto o al colegio mejor dicho 
tenemos que hacer cualquier, o diseñar cualquier estrategia 
por que muchos padres de familia delegaron la 
responsabilidad de su familia en el colegio, y muchas veces 
nuestras acciones no tienen eco porque si bien es cierto en 
el colegio podemos hacer muchas cosas, el verdadero problema 
se está gestando es en las casas, es el problema de 
desintegración familiar que tenemos, es el problema social 
que está viviendo la población, es el problema de crisis de 
valores , es el problema de la falta de un proyecta de vida 
de esos alumnos que se traduce en situaciones verdaderamente 
conflictivas para ellos, por un lado esta situación de 
pobreza que viven cantidad de la población y que muchas se 
veces se ven obligados a tomar acciones delictivas para 
tomar un problema que el estado debería solucionarlo, yo si 
estoy aquí para hacerles es observación, porque nosotros 
necesitamos mayores recursos para poder implementar acciones 
de tipo preventivo que realmente solucionen de manera 
efectiva y que vayan realmente atacar el problema real 
entonces considero que para este tipo de problemas nosotros 
últimamente y dado el dia a dia estamos es implementando 
acciones de tipo correctivo cuando nosotros deberíamos hacer 
es medidas de prevención que involucre  desde los más 
pequeñitos porque siempre hablamos es que hablamos de los 
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del bachillerato de los jóvenes que están consumiendo, de 
los jóvenes que están vendiendo pero nos olvidamos que 
debemos empezar desde la base, que debemos empezar desde la 
primaria, he y la primaria para el caso particular son los 
coordinadores que tienen que hacer todas las actividades, 
son los coordinadores que tienen que ser los psicólogos los 
psi orientadores para darles es aliciente a los estudiantes, 
entonces quería poner de conocimiento eso y hacer énfasis en  
 
la carencia de recursos económicos con los que estamos 
manejando las instituciones educativas que nos permiten 
estar con el numero de suficientes profesionales 
especializados que puedan adelantar verdaderamente campañas 
de prevención al interior del colegio con los niños y al 
interior de las familias, porque definitivamente la familia 
no está en concordancia con lo que el colegio está 
estableciendo lógicamente no podemos hacer nada el colegio, 
continua la coordinadora del la  institución, muy buenos 
días  y yo de una manera muy especial pido que se den un 
aplauso porque para mí es muy significativo que se hallan 
preocupado por los niños y las niñas y los adolescentes los 
cuales van a tener el beneficio de lo que ustedes están 
planteando el dia de hoy uno, dos el sueño que ustedes están 
pensando realizar ojala se convierta en una meta y para 
alcanzar esta meta los beneficiarios van hacer los niños y 
niñas de nuestro futuro, tres al trazar acciones que se 
hagan efectivas porque ya todo mis compañeros dieron causas 
y motivos de la situación real, cuatro que el éxito para 
lograr esta realidad es lo que ustedes a partir del dia de 
hoy nos brinden apoyo en la danza en el deporte, la música y 
con un equipo bien preparado para que seamos las personas 
que vallamos a preparar para que no inicien un camino que no 
tiene ningún regreso, muchas gracias. 
 
El señor presidente: muchas gracias, he señora secretaria 
por favor verificar el quórum para volver a la sesión. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito verificar el 
quórum  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
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CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
La secretaria: señor me permito informarle que han 
contestado a lista dieciséis (16) honorables concejales 
     
El señor presidente: continuemos con la discusión del 
artículo cuarto señora secretaria. 
 
La secretaria. Si señor presidente me permito dar lectura al 
artículo cuatro. 
 
Articulo cuatro: implementar… 
 
Le dan la palabra al concejal Edgar Suarez para una moción 
de procedimiento . 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ  
 
Si señor presidente es que aquí empieza la parte de la 
jurídica y nunca llego y pues muy sencillo es un artículo 
que tiene cinco hojas hay un proposición en la mesa que da 
inicio al artículo quinto, es una proposición que ya está 
planteada es el mismo  artículo pero lo que hace es 
condensar los títulos y lo que se hace es condensar un 
bloque en articulo por articulo señor presidente para que l 
secretaria le de lectura a la proposición que está en la 
mesa. 
 
El presidente: primero hay que leer todo el articulo y 
después si las proposiciones de la mesa continúe señora 
secretaria. 
 
La secretaria: si señor presidente, me permito dar lectura 
al artículo cuarto original del proyecto. 
 
Artículo cuarto: Implementar un Plan Integral permanente con 
acciones dirigidas a lograr los siguientes objetivos: 
 
A) Desarrollar estrategias preventivas que hagan posible: 
a.1. Disminuir la exposición a situaciones que promueven el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
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riesgo adictivo, en la población general y en especial en la 
población de niños, niñas y adolescentes. 
a.1.1. Promover la regulación y control de la distribución y 
expendio de bebidas alcohólicas a través de un registro de 
habilitaciones específicas para su venta. 
a.1.2. Establecer los límites y alcances de la propaganda, 
vinculada con la inducción al consumo de sustancias  
 
 
psicoactivas legales y de otras prácticas de riesgo adictivo 
conforme a los principios del presente Acuerdo. 
a.1.3. Promover el compromiso en programas de 
responsabilidad social de empresas, instituciones y medios, 
que actúan sobre el mercado con intereses en la producción y 
venta de sustancias psicoactivas legales y otras prácticas 
adictivas. 
a.1.4. Monitorear la inducción comercial, abierta o velada, 
al consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales. 
a.2. Disminuir la vulnerabilidad de los habitantes en 
general y, en particular, de los grupos de niños, niñas y 
adolescentes frente a situaciones relacionadas con el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo. 
a.2.1. Impulsar el desarrollo de Unidades Locales de 
Prevención y Atención a nivel de comunas, que funcionen como 
Centros de Referencia e integren a miembros de la familia, 
de la comunidad educativa, de los centros de salud  y de las 
organizaciones sociales. 
a.2.2. Promover el desarrollo de metodologías preventivas, 
en el ámbito educativo y del tiempo libre, vinculadas con el 
fortalecimiento de habilidades para la vida:  
cognitivas, afectivas, sociales e impulsar transformaciones 
curriculares que incluyan aspectos de prevención y promoción 
de la salud. 
a.2.3. Apoyar la formación de docentes y líderes juveniles, 
en programas de formador de formadores, como protagonistas 
en el campo preventivo del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 
a.2.4. Impulsar estrategias de capacitación a nivel socio-
familiar tendientes a la promoción de vínculos saludables 
que permitan a los niños, niñas y adolescentes y a la 
población en general, el desarrollo de habilidades para la 
vida. 
a.2.5.Desarrollar estrategias focalizadas en problemáticas 
emergentes y orientadas a poblaciones vulnerables y de alto 
riesgo. 
a.2.6. Monitorear los conocimientos, actitudes y prácticas 
vinculadas al consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo, por medio de sondas 
epidemiológicas, aplicadas de forma regular. 
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a.2.7. Promover la no discriminación, la confidencialidad y 
la cobertura médica asistencial a las personas afectadas por 
el consumo de sustancias psicoactivas. 
B) Desarrollar una estrategia de intervención socio-
sanitaria que haga posible: 
b.1. Aplicar sistemas para la detección precoz en la 
población general y, en particular, en la de los niños, 
niñas y adolescentes que se inician en el consumo de  
 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
b.1.1. Monitorear las tendencias en morbilidad vinculada al 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo, por medio de sondas epidemiológicas, 
aplicadas de forma regular, en el sistema de salud. 
b.1.2. Promover el desarrollo de metodologías de alarma 
temprana sobre trastornos por consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, en las 
instituciones de la comunidad que trabajan con adultos, 
jóvenes y en especial, con grupos de niños, niñas y 
adolescentes. 
b.1.3. Promover la capacitación en forma permanente de los 
recursos humanos del campo socio-sanitario en la aplicación 
de procedimientos de alarma temprana sobre el consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo y en la interpretación de sus indicadores 
estadísticos. 
b.1.4. Desarrollar estrategias específicas para 
problemáticas emergentes en las poblaciones vulnerables, que 
permita identificar e intervenir sobre los factores que 
inciden en el consumo de sustancias psicoactivas y otras 
prácticas de riesgo adictivo. 
b.2. Asegurar medidas de atención integral para la población 
que se encuentra aún en las etapas de iniciación en el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo. 
b.2.1. Garantizar la puesta en marcha de un nivel de 
atención sobre los trastornos iníciales en el consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo  
adictivo, que asegure la atención oportuna de la población 
general y, en especial, de los grupos de niños, niñas y 
adolescentes. 
b.2.2. Promover la actualización tecnológica de los recursos 
del sistema de salud para la atención oportuna de los 
trastornos por consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo. 
b.2.3. Promover el desarrollo de instancias de capacitación 
del personal voluntario, técnico y profesional con recursos 
locales, nacionales e internacionales. 
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b.2.4. Impulsar el desarrollo de estrategias de capacitación 
a nivel socio-familiar  
para la acción oportuna antes de la consolidación de hábitos 
de consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas 
de riesgo adictivo. 
b.3. Impulsar la conformación de la Red Integral de 
Prevención y Atención a las Adicciones de la Ciudad de 
Bucaramanga, incorporando las redes existentes en las 
distintas áreas. 
 
b.3.1. Garantizar que la Red Integral de Prevención y 
Atención a las Adicciones tenga capacidad de respuesta 
acorde con la naturaleza y la severidad del problema. 
b.3.2. Garantizar las acciones necesarias para poner en 
marcha los ajustes institucionales que aseguren un enfoque 
de tratamiento integral y en todos los niveles de la red. 
b.3.3. Impulsar la actualización y capacitación de los 
voluntarios, técnicos y profesionales así  como la provisión 
de recursos en la red de atención para la aplicación de las 
terapéuticas necesarias, dentro del área local. 
b.3.4. Asegurar mecanismos de coordinación entre las 
instituciones de tratamiento y reinserción socio-laboral de 
trastornos por abuso de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo y las relacionadas con 
problemáticas asociadas:  psiquiátricas y psicopatológicas, 
médicas, VIH/SIDA y hepatitis; violencia; embarazo 
adolescente; accidentes y otros.  
b.3.5. Asegurar  mecanismos de comunicación eficiente entre 
las instituciones de prevención y de tratamiento de los 
trastornos de dependencia a sustancias psicoactivas y otras 
prácticas de riesgo adictivo. 
b.3.6. Promover el desarrollo de nuevas estrategias 
preventivas y asistenciales orientadas a la atención de las 
dependencias y daños asociados a nuevas sustancias ilícitas 
de alta capacidad adictiva. 
b.3.7. Garantizar alternativas de tratamiento en el ámbito 
de la salud pública que contemplen: 
a) El desarrollo de equipos especializados de asistencia 
integral a los consumidores de sustancias psicoactivas. 
b) La coordinación de la atención en la urgencia a través de 
unidades de desintoxicación aguda, guardias hospitalarias, 
en unidades de emergencia móviles, articuladas a una red de 
servicios. 
c) Los programas de intervención comunitaria con 
capacitación permanente en servicio orientada a 
profesionales y no profesionales, promotores comunitarios, 
integrantes de establecimientos educativos e instituciones 
académicas, de acuerdo a los lineamientos generales del 
Plan. 
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d) La formación de centros de emergencia social que 
funcionen como espacios de integración y recuperación de 
consumidores de sustancias psicoactivas de alta capacidad 
adictiva. 
e) La integración a Programas de  Reinserción Socio-laboral 
de pacientes en proceso terapéutico. 
f) Los programas de reducción de daños incluidos en procesos 
terapéuticos de diverso grado de complejidad y adaptados a 
las diferentes necesidades de la población. 
 
 
b.4. Establecer la organización de la rehabilitación a las 
personas afectadas por el abuso o dependencia a las 
sustancias psicoactivas y otras prácticas de riesgo adictivo 
de manera integrada con las acciones de la red integral de 
prevención y asistencia de las adicciones. 
b.4.1. Promover la instrumentación de un sistema que dé 
apoyo a la familia, a las instituciones educativas, al 
trabajo, y a la comunidad en general, para que puedan  
cumplir, a la par de la ayuda especializada, con su papel 
específico en la recuperación de las personas afectadas. 
b.4.2. Promover el desarrollo de estrategias de apoyo 
emocional, cognitivo y social, a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes pertenecientes a familias con padres que abusan o 
son dependientes del alcohol y otras sustancias 
psicoactivas. 
b.4.3. Garantizar el acceso de las personas afectadas por el 
consumo de sustancias psicoactivas a los recursos socio-
terapéuticos adecuados, a través del desarrollo de programas 
orientados a alcanzar su plena integración social, educativa 
y laboral. 
b.4.4. Garantizar estrategias institucionales de ayuda al 
recién nacido con daño abuso o dependencia materna a 
sustancias psicoactivas legales o ilegales. 
C) Monitorear sistemática y regularmente el comportamiento 
epidemiológico del consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo, así como evaluar la 
eficiencia y eficacia de las acciones del presente Plan 
Integral: 
c.1. Desarrollar un observatorio epidemiológico sobre el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo que procese información vinculada a la 
prevención, atención y reinserción social. 
c.1.1. Capacitar a las instituciones vinculadas directa o 
indirectamente con el tema del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, para 
la participación en el desarrollo de bases de datos y su 
aplicación en la evaluación de acciones preventivas, 
asistenciales y de reinserción social. 
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c.1.2.  Reglamentar las formas de comunicación estadística 
al observatorio de  la Ciudad de Bucaramanga por parte de 
las empresas vinculadas con la producción, venta, 
distribución y propaganda de sustancias psicoactivas legales 
como es el caso de las bebidas alcohólicas, el tabaco, la 
medicación psicotrópica y otras sustancias psicoactivas 
consideradas relevantes epidemiológicamente. 
c.1.3. Reglamentar las formas de comunicación estadística de 
las instituciones  
Públicas, privadas y seguridad social, de acciones y 
procedimientos vinculados con  
 
personas con trastornos por consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, en 
situaciones específicas: estadísticas sanitarias, accidentes 
laborales, estadísticas policiales y otras. 
c.2. Difundir los resultados del monitoreo a la Oficina de 
Gobierno y al Concejo de Bucaramanga y otros organismos que 
lo requieran. 
 
La secretaria: señor presidente le informo que he se ha 
leído el artículo cuarto y que hay una modificación por 
parte de la comisión me permito dar lectura  
 
El presidente: por favor dar lectura a la reforma de 
comisión. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer la 
modificación que se realizo en la comisión. 
 
En el artículo cuarto en el a.1 quedaría así: disminuir los 
factores de riesgo que promuevan el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo como 
son juegos de internet en la población en general y en 
especial, en la población de niños, niñas y adolescentes. 
 
a.1.1: promover la realización de campañas educativas, 
preventivas, dirigidas a expendedores o vendedores de 
bebidas alcohólicas a través de un registro de habilitación 
especificas para su venta. 
 
a.2.4: impulsar estrategias de orientación y atención a 
nivel socio familiar tendientes a la promoción de vínculos 
saludables que permitan a los niños, niñas y adolescentes,  
a la población en general  el desarrollo de habilidades para 
la vida. 
 
b.1: Aplicar estrategias de detención temprana en la 
población general y en particular en la de los niños, niñas 
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y adolescentes que se inician en el mundo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
b.1.4: desarrollar estrategias especificas para 
problemáticas emergentes en las poblaciones vulnerables que 
permita identificar e intervenir sobre los factores de 
riesgo para el consumo de sustancias psicoactivas y otras 
prácticas de riesgo adictivo 
  
b.2.4:impulsar el desarrollo de la estrategia de orientación 
y atención a nivel socio familiar para la acción oportuna 
antes de la consolidación de hábitos de consumo de  
 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
 
Ha sido leída la modificación hecha por la comisión para el 
artículo cuarto   
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ 
 
Gracias presidente, si doctora Carmen lucia voy a tratar de 
presentar la modificación, hay una proposición sobre la mesa 
donde se resume los títulos, pues yo estoy convencido que un 
artículo de cinco hojas no es lo más técnico que se pueda 
hacer entonces la proposición que hace, la proposición lo 
que hace es condensar los títulos en un solo artículo, en el 
artículo cuatro y luego dice así si se aprueba por párrafos 
cada una de las estrategias señor presidente, con la 
modificaciones cada estrategia que acaba, que vamos a probar 
en este artículo que es el de la comisión pero no es 
diferente al artículo es lo que no hizo la oficina jurídica 
señor presidente. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO 
 
Muy amable señor presidente, señor presidente  quedo claro 
la propuesta del concejal Edgar Suarez que tiene mucho 
sentido porque va a condensar y va ser mas practico el 
desarrollo del proyecto de acuerdo, los felicito señor 
presidente y señores concejales y la bancada de la u por 
esta propuesta que es bien interesante pues es un tema tan 
ardido como lo hemos comentado en el dia de ayer que 
requiere con carácter urgente políticas claras y coherentes 
y que sea de urgente aplicación y de permanente aplicación a 
pero voy a permitir una proposición con la venia de los 
autores del proyecto de acuerdo, es que aquí habla de la 
autoridad de aplicación, que señala que la autoridad de 
aplicación es en la secretaria de gobierno, en días pasado 
estuvo en señor secretario de gobierno y hoy lo vemos muy 



ACTA 041  FOLIO 44 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

juicioso y me alegra que este en estos temas tan importantes 
pero resulta que la secretaria de gobierno en ese momento se 
hablaba que gobierno tenia múltiples funciones y que se 
requería y ojala hacer una restitución porque aparte de 
atender lo que es el espacio público maneja también lo que 
es la oficina encargada de contaminación visual, 
contaminación ambiental la oficina de desastres, vendedores 
ambulantes toda la población vulnerable una serie de 
programas que ustedes manejan y que de pronto usted quiere 
estar en todo los programas y eso es importantes, pero para 
que la cosas funcionen bien hay que entrar a equilibrar las 
cargas, creo que sería conveniente que la secretaria de  
 
desarrollo que es la que más se identifica con el programa y 
con el proyecto, porque tiene programas de atención de 
niños, niñas y adolescente, a las mujeres, población 
vulnerable, al habitante de calle y lo vimos estos días la 
problemática que hay del habitante de calle y especialmente 
con la casa del humo que llaman, y tiene que atenderlo 
especialmente desarrollo social, no sé si allá algún 
inconveniente por parte de la secretaria de desarrollo 
social, pero con la venia del presidente delos autores del 
proyecto sugiero que sea la secretaria de desarrollo social 
la unidad competente para los programas que plantea el 
proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO  
 
Muchas gracias presidente un saludo a todo los asistentes a 
esta plenaria del concejo, presidente es que estoy 
observando es proyecto de acuerdo 014, este proyecto trae un 
anexo, este anexo no puede quedar como anexo porque no tiene 
fuerza de norma y como el anexo hace referencia al artículo 
cuatro él tiene que ser cuerpo , parte del artículo cuarto, 
porque además me parece de singular importancia , puesto que 
ahí es donde se determina el cómo se va a trabajar en 
prevención y como la idea es que no se nos quede en 
formulación yo quiero presentarle respetuosamente una 
propuesta de modificación al anexo sobre áreas de plan 
integral en el literal a que diga así: porque presidente me 
robo dos minutos para hacer esta reflexión el problema no es 
echar nos las culpas y buscar responsables, no podemos decir 
que el responsable es el profesor no es la familia no es el 
estudiante al contrario los responsables somos los 
profesores somos los estudiantes somos los padres de 
familia, por eso para que se haga realidad esta ley porque 
esto es plasmar en un acuerdo la ley, yo le propongo primero 
que para que se haga coactiva la cosa en su ontología 
podemos decir que lo incluyan en los proyectos educativos 
institucionales cuando hace referencia a lo siguiente 
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literal a: promocionar y propiciar programas y no dice más 
nada yo le sugiero al doctor Cristian que le incluyan  
programas de prevención en el uso de sustancias psicoactivas 
para los estamentos educativos de la educación formal 
incluidos en su proyecto educativo institucional, educación 
informal y de tiempo libre basado en el desarrollo de 
habilidades para la vida  niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, no solamente para niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, cuando hablamos de la formación en el campo sexual 
la mayor limitante que hubo para iniciar hace quince o más 
años fue que nosotros no estábamos preparados fue que las 
familias ni los profesores para poder encelar de una manera  
 
didáctica y responsable la educación sexual y tuvimos que 
empezar por aprender también, esto necesita preparar a los 
docentes para poder reaccionar frente a las manifestaciones 
quien consume drogas no lo hace únicamente por 
experimentarlo solo la primera vez, lo hace también para 
escapar de realidades, lo hace también para vivir en otro 
mundo, porque el que él tiene no es el mejor y porque además 
ha sido inducido por una sociedad de consumo que los hace 
salir de su condición real, por eso pienso presidente 
ratifico la propuesta respetuosa a los autores para que el 
anexo uno que tiene que ver con el artículo cuarto porque 
ahí dice el plan integral de desarrollo bajo las siguientes 
áreas conforme a lo objetivos enunciados en el capitulo dos, 
artículo cuarto y yo creo que si lo dejamos como anexo no 
tendría ningún apuesto y segundo verificar esa partecita 
señor presidente, muchísimas gracias. 
 
El señor presidente: muchas gracias concejal, miren 
concejales no sé si tengan la misma per sección que tengo 
del proyecto, en la comisión se le solicito a la secretaria 
jurídica que desglosara el artículo cuarto en varios 
artículos, pero además creo que lamentablemente no nos 
metimos con el anexo, el concejal Alfonso prieto cuando hace 
su observación con el anexo, observo que habla del área de 
intervención yo diría que por lo extenso, que por el 
incumplimiento de la secretaria jurídica de separarlo en 
secciones, que por el mismo tema que nombra la concejal 
Carmen lucia de discutir más profundamente, el área de 
intervención, yo le sugerirá nombrar una comisión de cuatro 
concejales que estudien estos puntos y lo traigan nuevamente 
al segundo debate no lo devolvemos a comisión si no lo 
sometemos al estudio de una comisión para que continuemos 
posteriormente en el estudio del segundo debate, si están de 
acuerdo conmigo y lo sometemos a votación , tiene la palabra 
el concejal Edgar Suarez. 
 
INTERVENCION DEL H.CEDGAR SUAREZ 
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Presidente suspender o aplazar, el presiente: aplazar , 
continua el concejal Edgar a es para que quede completa  la 
proposición. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOMEDES BELLO  
 
Señor presidente a mi me preocupa que aplacemos el proyecto 
cuando han habido una explicaciones de los diferentes 
rectores que tienen que ver con este proyecto, yo le 
sugeriría señor presidente que se apruebe el proyecto y se 
puede nombrar una comisión de revisión que eso se puede  
 
hacer, aprobar el proyecto y la comisión de revisión junto 
con la jurídica del concejo, con la jurídica del municipio 
podemos revisar pero podemos aprobar el proyecto como está 
bien intencionado y pedirles a los conejales que lo 
aprobemos, y de paso decirle a la doctora Carmen lucia de 
verdad que tiene muy buenas intenciones doctora Carmen lucia 
nosotros este proyecto lo hemos venido estudiando con la 
secretaria de gobierno hemos querido que sea un programa de 
gobierno, que sea la secretaria de gobierno que ha hecho 
inclusive el año pasado hizo un trabajo con jóvenes y con 
adolescentes ahí está el programa creo que la doctora sabe 
de lo que se ha hecho con drogas con alucinógenos y de 
sustancias psicoactivas, que eso ya lo ha venido haciendo la 
secretaria de gobierno y ahí están los proyectos que se han 
hecho y se han sacado adelante, de tal manera ahí si le pido 
doctora Carmen lucia que lo queremos y lo hemos venido 
trabajando con la secretaria de gobierno de desde luego sin 
dejar desde luego la participación de las diferentes 
secretarias que hoy están acá y que ojala quiera todo 
trabajemos sobre este tema, pero yo no creo presidente que 
este es un tema fácil de discutir aquí y si quiere un receso 
de cinco minutos y lo sacamos adelante y con la venia de 
usted y de todos los honorables concejales, eso es fácil de 
sacarlo señor presidente, gracias  
 
El presidente: gracias concejal, no porque no se pueda sacar 
hoy deje de ser un buen proyecto, pienso que si se somete a 
un mejor estudio se convierte en un mejor proyecto, tiene a 
palabra el concejal Henry gamboa meza. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA  
 
Muy amable presidente, efectivamente el hecho de que lo 
estemos aplazando, este es un buen proyecto señor presidente 
fíjese que los proyectos que han pasado aquí y de echo no se 
han aplicado, yo creo que aquí hay que revisarlo porque hay 
que darle un orden al proyecto, pero sobretodo articularlo 
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con todas las instituciones por que aquí la que queda 
aparentemente involucrada es gobierno , no es gobierno ni 
tampoco la oficina , es la secretaria del interior por lo 
menos eso hay que cambiarlo doctor cleomedes, pero además 
que le demos a conocer al cuerpo docente y nos hagan los 
aportes necesarios y así debemos hacer con todos los 
proyectos de políticas públicas a todas la entidades que 
tienen que articular todo tipo de acciones públicas debemos 
hacerles conocer los proyectos antes de que inclusive venir 
aquí a comisión, yo creo que es procedente y valida su 
proposición señor presidente para darle de verdad un buen 
cuerpo a este proyecto, porque es muy importante  
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA  
 
Gracias presidente, yo quiero expresarme como vocero del 
partido liberal y ofrecerle a los autores del proyecto de 
acuerdo que efectivamente si hay necesidad de reunirnos un 
dia, que puede ser hoy o mañana, porque es que encuentro que 
hay unas incongruencias en la sangría o nomencladores del 
articulado, también hay unas dificultades, cuando yo me 
refiero a b.1.1 quiere decir que el b.1.1 corresponde al b.1 
pero veo que no corresponde, sino son ideas independientes 
luego yo si sugeriría y yo me ofrezco con mucho gusto a 
colaborar para que los ajustes los presentemos en un término 
máximo de dos días para traerlo a la plenaria del concejo de 
Bucaramanga a nombre de la bancada del partido liberal señor 
presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO  
 
Señor presidente para manifestarle que estoy de acuerdo por 
su propuesta y agregaría a esto compañeros de la u ya que lo 
que se trata es de mejorar, porque es muy buen proyecto para 
nuestra querida y amada ciudad, pero aprovechando que vamos 
aplazar el proyecto de acuerdo solicitaría respetuosamente 
al doctor Cristian y al doctor cleomedes bello que estuvimos 
haciendo un rastreo a ver si encontrábamos la ley 245 del 
2009 y no la encontramos, encontramos que pertenece a un 
proyecto de ley, sería muy bueno que nos precisen de pronto 
tomaron el numero del proyecto de ley y corresponde a otro 
numero de esta  ley, porque no encontramos la ley como tal, 
hicimos un barrido normativo y encontramos esa deficiencia 
en los considerandos les dejo la inquietud señor presidente 
para que revisen por que aquí se cita que de acuerdo a la 
ley 245 de 2009 y lo que encontramos es que es un proyecto 
de ley radicado por la u por los congresistas de la u pero 
no lo encontramos en el barrido normativo, pues le dejo la 
inquietud para que se revise que se tomo fue el numero de 
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proyecto de ley y no corresponde la ley sería muy bueno que 
no lo demostrara, gracias señor presidente 
 
INTERVENCION DEL H.C DIONICIO CARRERO 
 
Gracias señor presidente, un saludo a los asistentes en esta 
mañana, señor presidente yo si estoy de acuerdo con su 
proposición señor presidente pero yo adicional le sugiero 
así como lo manifestó la docente la primera docente que 
intervino que ellas también participen, ellos solicitaron 
que se les enviaran el proyecto antes de plenaria pues hasta 
hoy lo están conociendo entonces yo si sugiero con respeto  
 
del señor presidente que la secretaria de gobierno le envíen 
el proyecto de acuerdo a los docentes que hoy están 
participando de este debate, para que también traigan las 
sugerencias por que hoy los invitamos entonces traigan sus 
sugerencias y no para que sean unos combinados de piedra 
muchas gracias señor presiente. 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO 
 
Presidente, siempre en estos proyectos de acuerdo es bueno 
que se presente la discusión por que la discusión nos lleva 
a la claridad, algo importante que vale anotar acá es que el 
proyecto de acuerdo se envía a los secretarios el doctor 
montero el en su potestad eso se le olvide a los rectores, 
si nosotros se lo enviamos a los rectores ya que 
afortunadamente invitamos a los rectores, pues a usted bien 
presidente le parece que ellos sean invitados a esa comisión 
pues es una sugerencia que hace, y por otro lado me parece 
bien el aporte que hace el doctor Alfonso prieto en el 
sentido que él tiene como rector de esta institución tan 
importante, nos puede hacer unos aportes muy positivos, 
porque si le sugiero señor presidente que no alarguemos 
tanto y que ojala sea para el lunes o martes la continuidad 
de este proyecto de acuerdo para que no pueda perderle el 
hilo y que el caso no se nos enfrié y perdamos el esfuerzo 
que estamos haciendo, muchas gracias. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ  
 
gracias presidente mire nuevamente para ratificar lo que 
trato de decir el concejal celestino Mojica, en la comisión 
se le pidió a la jurídica que nos hiciera nuevamente el 
desglose la división de un artículo de cinco hojas no era 
técnico eso ya está claro no, eso es una falla de la oficina 
jurídica del municipio, presidente lo que dice el concejal 
prieto es con toda razón, la nomenclatura el proyecto de 
acuerdo genera una confusión genera distorsión también es 
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necesario verla pero también es importante y yo alabo al 
concejal David está muy piloso desde que es concejal 
efectivamente la numeración de las leyes del 2009 concejal 
David para complementarle su intervención es que van de la 
ley 1270 hasta 1371, efectivamente esa ley no existe 
entonces también hay que mejorar ese considerando porque 
efectivamente no existe, no existe esa ley entonces para 
retomar el tema de la proposición y que sea votada señor 
presidente, y pues ya suficiente ilustración del tema y pues 
si quieren yo me ofrezco para que me incluyan en la 
proposición señor presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ 
 
Gracias señor presidente yo creo que ya hay bastante 
ilustración sobre el tema y sería bueno no dejar 
desapercibido y porque yo he estado muy atento al debate y a 
mí me parce que todos los actores deben participar en el 
desarrollo del acuerdo municipal yo estoy totalmente de 
acuerdo con todas las rectoras acá presente de todas las 
instituciones educativas, yo creo que iría mas allá yo creo 
que hay unas directoras de grupo son las que aplacan todo el 
proceso educativo en la ciudad de Bucaramanga y yo creo que 
ellas son las que también las que tienen un manejo con todas 
las instituciones educativas, y señor presidente también hay 
que escuchar al inderbu, al imct, hay que escuchar al 
secretario de gobierno que es al que se le viene toda esta 
carga del proyecto de acuerdo , que va hacer acuerdo 
municipal y para saber que piensan sobre el mismo, yo estoy 
de acuerdo con las personas que intervinieron hoy con las 
personas del concejo y como va a ver un transversalidad 
señor presidente sería bueno saber cuál es el concepto de 
cultura si se aplaza el proyecto que piensan ellos frente a 
lo que les correspondería a todos las secretarias lo mismo 
pensaría la secretaria de desarrollo para que allá 
enriquecimiento del acuerdo y al final cuando llegue a la 
plenaria del concejo pase su curso normal frente al mismo, 
muchas gracias señor presidente  
 
El presidente: secretaria someta a votación a la proposición 
de aplazar el proyecto de acuerdo. 
 
La secretaria: si señor presidente  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE         
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DIONICIO CARRERO CORREA        
HENRY GAMBOA MEZA                
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ     
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
la secretaria: señor presidente ha sido aprobado el proyecto 
de acuerdo con dieciocho votos positivos 
 
el presidente: aprobada la proposición se designa una 
comisión integral por los autores del proyecto el concejal 
Cristian niño, el concejal cleomedes bello por la ponente 
del proyecto la concejal Martha montero, por los concejales 
Alfonso prieto, Edgar Suarez y Henry gamboa deberán ser 
invitados a esa comisión uno o dos delegados rectores 
presentes y los secretarios a que bien tengan lugar 
,gobierno desarrollo social, educación, inderbu, la 
directora de núcleo y las directoras, secretaria continuemos 
con el orden del dia. 
 
La secretaria: señor presidente agotado el orden del dia. 
 
El presidente: agotado el orden del dia se cita para mañana 
a las 9:00 de la mañana   
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ Rangel 
 
 
 
 
 
Elaborado por: leidy carolina Vargas espinel . 


